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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2018 
                                                                              

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior:  

 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 

OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de las propuestas regulatorias de 

disposiciones jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria ha 

recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de las propuestas regulatorias y los 

análisis de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito o por 

medios electrónicos. 

 

La lista, adicionalmente, identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 

de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a dicho análisis. 

 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de noviembre de 2018. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general en materia de servicio a los usuarios de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

6/11/2018 Respuesta a Dictamen 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito. 

8/11/2018 
Nueva versión de AIR de 

Impacto Moderado 
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Circular Modificatoria 13/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 6.5.5., 6.5.6., 
6.5.7., 6.5.8., 6.5.9., 6.5.10., 6.5.11., 6.5.12., 6.5.13., 6.5.14., 6.5.15., 6.5.16., 6.5.17., 6.5.18., 
6.5.19., 6.5.20., 6.5.21., 6.5.22. y 6.5.23.; Anexos 6.5.12-a, 6.5.12-b y 6.5.13). 

13/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 

15/11/2018 
Respuesta a Ampliaciones 

y Correcciones 

Circular Modificatoria 14/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 6.4.11.). 21/11/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 15/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexos 34.1.21-b., 34.2.2-b y 
34.4.3.). 

21/11/2018 Exención de AIR 

 

Resumen de los Criterios Específicos en Materia de Organización y Conservación de Archivos 
del SAT (Versión 2). 

21/11/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 15/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexos 34.1.21-b., 34.2.2-b y 
34.4.3.). 

22/11/2018 
Nueva Versión de Exención 

de AIR 

Disposiciones de carácter general que señalan los días del año 2019, en que las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán 
cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

22/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se comunican los días en que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
suspenderá labores para efecto de diligencias o actuaciones. 

22/11/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 15/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexos 34.1.21-b., 34.2.2-b y 

34.4.3.). 
23/11/2018 

Nueva Versión de Exención 

de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de 

inversión y a las personas que les prestan servicios. 
23/11/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 16/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 34.1.21-a). 23/11/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones del Reglamento interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
26/11/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria ##/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.). 27/11/2018 Exención de AIR 
 

Circular Modificatoria **/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.). 27/11/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 17/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición Septuagésima 

Novena Transitoria). 
28/11/2018 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 
de Crédito. 

28/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que 

se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
30/11/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 
 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación descritos en el Apéndice A-1 
"Contingentes arancelarios de México" del Anexo 2-D de "Compromisos Arancelarios" del 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

6/11/2018 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

7/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para 
investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico. 

7/11/2018 Exención de AIR 
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Convocatoria dirigida a los licenciados en Derecho interesados en presentar examen para 
obtener la calidad de aspirante a Corredor Público en el año 2019. 

7/11/2018 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-133/1-SCFI-2015, Productos Infantiles-
Funcionamiento de andaderas para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de 
prueba (cancela a la  NOM-133/1-SCFI-1999, Productos Infantiles-Funcionamiento de 
andaderas para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba). 

7/11/2018 Respuesta a Dictamen 

Aviso que modifica al diverso mediante el cual se establecen medidas para restringir la 
exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que 
se indican. 

8/11/2018 AIR de impacto moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2017, Elementos normativos y 
obligaciones específicas que deben observar los proveedores para la comercialización y/o 
prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 
telecomunicaciones (cancelará a la NOM-184-SCFI-2012). 

8/11/2018 Solicitud de baja de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 

Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la 
Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

9/11/2018 Exención de AIR 

 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 12/11/2018 

AIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en 

el comercio exterior 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión no. 96 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 

adoptada el 26 de octubre de 2018. 

12/11/2018 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-231-SCFI-2018, Especificaciones técnicas 
de los equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada 
en flotillas. 12/11/2018 

AIR de alto impacto con 
análisis de impacto en la 
competencia y análisis de 

impacto en el comercio 
exterior 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

13/11/2018 
Respuesta a Ampliaciones 

y Correcciones 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión Ministerial de 19 de diciembre de 2015, sobre 
“Competencia de las Exportaciones”, adoptada en Nairobi, Kenia, por la Conferencia Ministerial 
de la Organización Mundial de Comercio. 

13/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 13/11/2018 

AIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en 

el comercio exterior 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

14/11/2018 
Información adicional 

enviada por la dependencia 

Decreto que modifica el diverso para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y 
de Servicios de Exportación. 

14/11/2018 
Respuesta a Ampliaciones 

y Correcciones 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación para determinadas Mercancías 
Textiles y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de Vestir Sintéticas para 
Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

16/11/2018 
Información adicional 

remitida por la 
Dependencia 
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Acuerdo que modifica al diverso por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte 
de la Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y 
componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la 
fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva. 

19/11/2018 
AIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en 

el comercio exterior 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-211-SCFI/ASEA-2017, Gas L. P.- 
Recipientes para contener Gas L. P. tipo no desmontable-Especificaciones y métodos de 
prueba (cancelará a la NOM-009-SESH-2011). 

20/11/2018 
Respuesta a Ampliaciones 

y Correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

21/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación para determinadas Mercancías 
Textiles y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de Vestir Sintéticas para 
Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

21/11/2018 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión Ministerial de 19 de diciembre de 2015, sobre 
“Competencia de las Exportaciones”, adoptada en Nairobi, Kenia, por la Conferencia Ministerial 
de la Organización Mundial de Comercio. 

21/11/2018 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación descritos en el Apéndice A-1 
"Contingentes arancelarios de México" del Anexo 2-D de "Compromisos Arancelarios" del 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

22/11/2018 Respuesta a Dictamen 

 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 23/11/2018 

Información adicional 
enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

23/11/2018 
Respuesta a Ampliaciones 

y Correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 26/11/2018 

Información adicional 
remitida por la 
Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

27/11/2018 Baja de AIR 

Decreto que modifica el diverso para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y 
de Servicios de Exportación. 27/11/2018 

Información adicional 
remitida por la 
Dependencia 

Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación con objeto de 
evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-214/1-SCFI-2018, 
Instrumentos de medición-alcoholímetros evidenciales-especificaciones y métodos de prueba 
y NOM-214/2-SCFI-2018, Instrumentos de medición-alcoholímetros referenciales-
especificaciones y métodos de prueba. 

27/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 27/11/2018 

Información adicional 
remitida por la 
Dependencia 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

5/11/2018 Exención de AIR 
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Procuraduría Federal del Consumidor  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establecen los lineamientos 
que regulan la organización y funcionamiento del Registro Público de Contratos de Adhesión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2009. 

8/11/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

8/11/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el artículo 2 de las Disposiciones de Carácter General a que se 
refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros en Materia 
de Contratos de Adhesión, Publicidad, Estados de cuenta y Comprobantes de Operación 
emitidos por las Entidades Comerciales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de mayo de 2008. 

8/11/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

14/11/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

23/11/2018 
AIR de alto impacto con 

análisis de riesgos 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 26/11/2018 

Información adicional 
enviada por la 
Dependencia 

 

Asuntos emitidos 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 
6/11/2018 Dictamen Final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 7/11/2018 Aceptar exención AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la atención de los requerimientos de información y documentación que las 
autoridades competentes formulan a las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de ésta. 

8/11/2018 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de operaciones 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

8/11/2018 Dictamen Final 

Disposiciones de carácter general en materia de servicio a los usuarios de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

8/11/2018 Dictamen Final 

Disposiciones de carácter general relativas a las sociedades autorizadas para operar modelos 
novedosos a que hace referencia la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

9/11/2018 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

 

Circular CONSAR 19-21, modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá 
sujetarse la información que las Administradoras de Fondos para el Retiro, las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, las Entidades Receptoras y las Empresas 
Operadoras de la base de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. 

14/11/2018 
Ampliaciones y 
correcciones 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito. 

14/11/2018 
Ampliaciones y 
correcciones 
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Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito. 

16/11/2018 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio de 2010. 

22/11/2018 Aceptar exención AIR 

Circular modificatoria 13/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 6.5.5., 6.5.6., 
6.5.7., 6.5.8., 6.5.9., 6.5.10., 6.5.11., 6.5.12., 6.5.13., 6.5.14., 6.5.15., 6.5.16., 6.5.17., 6.5.18., 
6.5.19., 6.5.20., 6.5.21., 6.5.22. y 6.5.23.; anexos 6.5.12-a, 6.5.12-b y 6.5.13). 

22/11/2018 Rechazo exención AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la atención de los requerimientos de información y documentación que las 
autoridades competentes formulan a las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de ésta. 

27/11/2018 Dictamen Final 

Circular modificatoria 14/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 6.4.11.). 27/11/2018 Aceptar exención AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

28/11/2018 Aceptar exención AIR 

Disposiciones de carácter general relativas a las sociedades autorizadas para operar modelos 
novedosos a que hace referencia la Ley para regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

28/11/2018 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se comunican los días en que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
suspenderá labores para efecto de diligencias o actuaciones. 

28/11/2018 Aceptar exención AIR 

 

Disposiciones de Carácter General que señalan los días del año 2019, en que las Entidades 
Financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán 
cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

28/11/2018 Aceptar exención AIR 

Resumen de los Criterios Específicos en Materia de Organización y Conservación de Archivos 
del SAT (Versión 2). 

28/11/2018 Aceptar exención AIR 

Circular modificatoria 15/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexos 34.1.21-b., 34.2.2-b y 
34.4.3.). 

29/11/2018 Aceptar exención AIR 

Circular modificatoria 16/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 34.1.21-a). 30/11/2018 Aceptar exención AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de 
inversión y a las personas que les prestan servicios. 

30/11/2018 Aceptar exención AIR 

Circular Modificatoria ##/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.). 30/11/2018 Aceptar exención AIR 

Circular Modificatoria **/18 de la Única De Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.). 30/11/2018 Aceptar exención AIR 

Circular Modificatoria 17/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición septuagésima 
novena transitoria). 

30/11/2018 Aceptar exención AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito. 

30/11/2018 Aceptar exención AIR 

 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las condiciones y requisitos para el otorgamiento de la 
autorización y el uso del emblema HECHO EN MÉXICO. 

7/11/2018 Dictamen Final 

Decreto que modifica el diverso para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y 
de Servicios de Exportación. 

8/11/2018 
Solicitud de Ampliaciones y 

Correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 

9/11/2018 Aceptar Exención de AIR 
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Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la 
Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías 
cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

9/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías 
cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

9/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías y 
productos cuya importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria 
por parte de la Secretaría de Salud. 

9/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-230/1-SCFI-2018, Equipos de microondas 
para sistemas fijo, multicanal, punto a punto y punto a multipunto. Parte 1: Radio acceso 
múltiple. 

12/11/2018 
Solicitud de Ampliaciones y 

Correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-230/2-SCFI-2018, Equipos de microondas 
para sistemas fijo, multicanal, punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: Transporte. 

12/11/2018 
Solicitud de Ampliaciones y 

Correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

12/11/2018 
Solicitud de Ampliaciones y 

Correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior.  

12/11/2018 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-133/1-SCFI-2015, Productos Infantiles-

Funcionamiento de andaderas para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de 

prueba (cancela a la  NOM-133/1-SCFI-1999, Productos Infantiles-Funcionamiento de 

andaderas para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba). 

14/11/2018 Dictamen Final 

Convocatoria dirigida a los licenciados en Derecho interesados en presentar examen para 

obtener la calidad de aspirante a Corredor Público en el año 2019. 
14/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para 
investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico. 

14/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

14/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación descritos en el Apéndice A-1 
"Contingentes arancelarios de México" del Anexo 2-D de "Compromisos Arancelarios" del 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

16/11/2018 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación para determinadas Mercancías 
Textiles y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de Vestir Sintéticas para 
Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

16/11/2018 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221/2-SCFI-2018, Especificaciones técnicas 
de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan 
en las bandas de 700 mhz, 800 mhz, 850 mhz, 850 mhz, 1900 mhz, 1700 mhz/2100 mhz y/o 
2500 mhz. 

20/11/2018 Dictamen Total no Final 
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Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión no. 96 de la Comisión Administradora del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 

adoptada el 26 de octubre de 2018. 

20/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión Ministerial de 19 de diciembre de 2015, sobre 

“Competencia de las Exportaciones”, adoptada en Nairobi, Kenia, por la Conferencia Ministerial 

de la Organización Mundial de Comercio. 

21/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación descritos en el Apéndice A-1 
"Contingentes arancelarios de México" del Anexo 2-D de "Compromisos Arancelarios" del 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

22/11/2018 
Reiteración de Dictamen 

Final 

Aviso que modifica al diverso mediante el cual se establecen medidas para restringir la 
exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que 
se indican. 

23/11/2018 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación para determinadas Mercancías 
Textiles y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de Vestir Sintéticas para 
Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

23/11/2018 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

27/11/2018 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-231-SCFI-2018, Especificaciones técnicas 
de los equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada 
en flotillas. 

27/11/2018 
Solicitud de Ampliaciones y 

Correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

28/11/2018 Dictamen Final 

Decreto que modifica el diverso para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y 
de Servicios de Exportación. 

28/11/2018 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

28/11/2018 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

28/11/2018 Aceptar Exención de AIR 

 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea la Comisión de Homenajes de la 

Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2012. 
8/11/2018 Aceptar exención AIR 

Aviso de cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-250-SSA1-2014, 

Agua para uso y consumo humano. Límites máximos permisibles de la calidad del agua y 

requisitos sanitarios que deben de cumplir los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 

privados, su control y vigilancia. Procedimiento sanitario de muestreo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2014. 

9/11/2018 Aceptar exención AIR 

 

Nota aclaratoria a los Lineamientos para obtener la opinión técnico académica de la Comisión 

Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, respecto de la 

apertura y funcionamiento de Instituciones Particulares de Educación Superior dedicadas a la 

formación de Recursos Humanos para la Salud, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de agosto de 2018. 

13/11/2018 Aceptar exención AIR 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SSA1-2018, Organización y operación 

para la revisión, actualización y edición de la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
21/11/2018 Aceptar exención AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, 
así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, Inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de enero de 2011. 

23/11/2018 Dictamen Final 

 

SECRETARÍA DE SALUD. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-189-SSA1/SCFI-2018, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

ETIQUETADO Y ENVASADO PARA PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOMÉSTICO. 

 

Esta Norma tiene por objeto establecer los requisitos de información sanitaria y comercial de las etiquetas de los 

productos de aseo de uso doméstico para elegir una mejor opción de compra, así como las características 

sanitarias para su envasado y así evitar que su uso represente un riesgo para la salud. 

 

Esta Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas y morales que se 

dedican al proceso o importación de productos de aseo de uso doméstico. 

 

Para la comercialización de los productos objeto de esta Norma que se encuentren en envase múltiple o colectivo, 

éste debe ostentar cuando menos la siguiente información: marca, denominación e indicación de cantidad, a 

menos que los materiales del envase múltiple o colectivo permita leer la etiqueta individual. 

 

Para la comercialización de los productos objeto de esta Norma que se encuentren en un envase múltiple o 

colectivo, cuyas presentaciones individuales sean utilizadas en una sola aplicación, toda la información a que se 

refiere esta Norma, debe estar contenida en éste, e incluir además, la instrucción de que se conserve el envase 

hasta agotar el producto. Asimismo, la presentación individual o el envase múltiple o colectivo debe ostentar la 

leyenda: "No etiquetado para su venta individual". Lo anterior no será necesario en caso de que las 

presentaciones individuales cumplan con la información citada en esta Norma, por lo que el etiquetado del envase 

múltiple o colectivo debe cumplir con lo establecido en el inciso 6.3.1, de esta Norma. 

 

La presentación individual debe contener el etiquetado completo de acuerdo con esta Norma, a excepción de lo 

mencionado en el numeral 6.3.2, de esta Norma. 
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El responsable del producto de aseo de uso doméstico que se expende a granel debe garantizar que el envase 

del producto que sea suministrado al consumidor ostente una etiqueta que cumpla con las disposiciones 

establecidas en esta Norma, en las que se establezca la denominación genérica o en su caso específica del 

producto, lista de ingredientes, nombre del responsable del producto, instrucciones de uso, leyendas precautorias 

y recomendaciones correspondientes, indicando la cantidad, declaración de lote, país de origen y el contenido 

neto, especificaciones con las que debe estar identificado el contenedor de origen. 

 

Las muestras de obsequio de productos deben contener en su etiquetado al menos: denominación genérica y en 

su caso específica, datos del responsable del producto, instrucciones de uso, leyendas precautorias, contenido 

neto y lote. 

 

Todas las etiquetas deben ser diseñadas, elaboradas y fijadas de tal forma que la información contenida en las 

mismas permanezca disponible durante el uso normal del producto, inclusive cuando se trate de productos de 

venta a granel que se expenden al consumidor. 

 

Los envases de los productos objeto de esta Norma deben cumplir con lo siguiente: 

 

Los productos que representen un riesgo a la salud por su acción tóxica, corrosiva o inflamable deben contar con 

dispositivos de seguridad y estar contenidos en envases resistentes a niños. 

 

Los aromatizantes sólidos o pastillas desodorantes deben contar con un envase primario que sea de un material 

resistente que no permita su fácil apertura por los niños o contar con un envase secundario para su 

comercialización. 

 

Los comercializadores de los productos de aseo de uso doméstico que expenden a granel deben garantizar que 

el envase en el que se suministra el producto al consumidor cumpla con las disposiciones establecidas en esta 

Norma, siendo responsabilidad del comercializador que los envases que se utilizan para su venta a granel sean 

resistentes y cuenten con los dispositivos de seguridad necesarios para su venta al consumidor. En este caso no 

se podrán reutilizar envases que se hayan utilizado para contener alimentos y bebidas preenvasados. 
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La información que debe aparecer en la etiqueta de los productos objeto de esta Norma, debe indicarse con 

caracteres claros, visibles, indelebles y fáciles de leer por el consumidor en circunstancias normales de compra 

y uso. 

 

Los productos destinados a ser comercializados en el mercado nacional, deben ostentar una etiqueta con la 

información a que se refiere esta Norma en idioma español, independientemente de que también pueda estar en 

otros idiomas, cuidando de que los caracteres sean por lo menos de igual tamaño, proporcionalidad y tipográfica 

a aquellos en los que se presente la información en otros idiomas. 

 

Tanto las muestras de obsequio como el envase que se utilice para venta de los productos a granel, deberán 

contener una etiqueta en idioma español en la cual se establezcan los requisitos a que se refieren los incisos 

6.3.5 y 6.3.4, de esta Norma, respectivamente. 

 

Los términos champú y espray como presentaciones de los productos de aseo de uso doméstico, podrán 

declararse en idioma inglés sin traducción. 

 

La información contenida en la etiqueta debe ser veraz, comprobable y describirse y presentarse de tal forma que 

no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del producto. 

 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

 

La vigilancia del cumplimiento de las especificaciones sanitarias de esta Norma se llevará a cabo por la Secretaría 

de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y por los gobiernos de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. La vigilancia en el cumplimiento de las 

especificaciones comerciales corresponde a la Secretaría de Economía, a través de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, y a las unidades de verificación acreditadas y aprobadas para tal efecto. 

 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 12 meses siguientes de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIO 

 

UNICO. La presente Norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2002, 

Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2002. 

 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1738 AL 

CIUDADANO RODOLFO ROBERTO GARZA BENAVIDES, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL 

CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE SALINA CRUZ COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN. 

 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-1611 

 

Asunto: Se expide patente de agente aduanal. 

 

Vista la solicitud del C. Rodolfo Roberto Garza Benavides, para que se expida patente de agente aduanal, y 

tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos del artículo 159 de la 

Ley Aduanera; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 

12, párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV, tercer párrafo, 

numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir 

el siguiente: 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal numero 1738 al C. Rodolfo Roberto Garza Benavides, para 

ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz como aduana de adscripción. 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento al artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera, publíquese este acuerdo en 

el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. Rodolfo Roberto Garza Benavides. 
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TERCERO. - Gírese oficio al administrador de la aduana de Salina Cruz, remitiéndole copia simple del presente 

acuerdo. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1794 AL 

CIUDADANO IGNACIO JOSÉ MANUEL JUÁREZ VARGAS, PARA EJERCER FUNCIONES CON 

TAL CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE COLOMBIA COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN, ASÍ 

COMO EN SUS ADUANAS ADICIONALES AUTORIZADAS. 

 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-3973 

 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Ignacio José Manuel Juárez Vargas solicita se expida a su favor la patente 

de agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1794 a favor del C. Ignacio José Manuel Juárez Vargas 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Colombia como aduana de adscripción, así como en 

sus aduanas adicionales autorizadas. 

 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del C. Ignacio 

José Manuel Juárez Vargas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal al C. Ignacio José Manuel Juárez Vargas, el presente acuerdo. 
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CUARTO. - Gírese oficio a los administradores de las aduanas adicionales que tenga autorizadas el agente 

aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1796 AL 

CIUDADANO ALEJANDRO TREVIÑO MARTÍNEZ, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL 

CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE NUEVO LAREDO COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN, ASÍ 

COMO EN SU ADUANA ADICIONAL AUTORIZADA. 

 

Oficio G.800.02.00.00.00.18-11985 

 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Alejandro Treviño Martínez solicita se expida a su favor la patente de agente 

aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos previstos en 

el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 

el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 

apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1796, a favor del C. Alejandro Treviño Martínez para 

ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana de adscripción, así como en su 

aduana adicional autorizada. 

 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del  C. 

Alejandro Treviño Martínez, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal al C. Alejandro Treviño Martínez, el presente acuerdo. 
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CUARTO. - Gírese oficio a los administradores de la aduana de adscripción y la aduana adicional que tenga 

autorizada el agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1732 A LA 

CIUDADANA ARACELI DEL PILAR GONZÁLEZ ACOSTA, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL 

CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE GUANAJUATO COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN. 

 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-4474 

 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Araceli del Pilar González Acosta solicita se expida a su favor la patente 

de agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1732, a la C. Araceli del Pilar González Acosta, para 

ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guanajuato como aduana de adscripción. 

 

 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. 

Araceli del Pilar González Acosta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley 

Aduanera. 
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TERCERO. - Notifíquese de manera personal a la C. Araceli del Pilar González Acosta, el presente acuerdo. 

 

CUARTO. - Gírese oficio al administrador de la aduana de Guanajuato, remitiéndole copia simple del presente 

acuerdo. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1793 AL 

CIUDADANO GABRIEL VÉJAR VALENZUELA, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL 

CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE GUAYMAS COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO 

EN SUS ADUANAS ADICIONALES AUTORIZADAS. 

 

Oficio: G.800.02.00.00.00.18-11597 

 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Gabriel Véjar Valenzuela solicita se expida a su favor la patente de agente 

aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos previstos en 

el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 

el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 

apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1793, a favor del C. Gabriel Véjar Valenzuela para 

ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Guaymas como aduana de adscripción, así como en sus 

aduanas adicionales autorizadas. 

 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del C. Gabriel 

Véjar Valenzuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 
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TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Gabriel Véjar Valenzuela, el presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de las aduanas adicionales que tenga autorizadas el agente 

aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1790 AL 

CIUDADANO ABEL HIRAM DURÁN CISNEROS, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL 

CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE MATAMOROS COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN. 

 

G.800.02.00.00.00.18-11604 

 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Abel Hiram Durán Cisneros solicita se expida a su favor la patente de 

agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1790 a favor del C. Abel Hiram Durán Cisneros para 

ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Matamoros como aduana de adscripción. 

 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del C. Abel 

Hiram Durán Cisneros, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 
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TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Abel Hiram Durán Cisneros, el presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Gírese oficio al administrador de la aduana de adscripción. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1797 AL 

CIUDADANO SANTIAGO GARIBAY SALINAS, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL 

CARÁCTER ANTE LA ADUANA DE TUXPAN COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO EN 

SUS ADUANAS ADICIONALES AUTORIZADAS. 

 

Oficio G.800.02.00.00.00.18-11994 

 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Santiago Garibay Salinas solicita se expida a su favor la patente de agente 

aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos previstos en 

el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 

el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 

apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1797 a favor del C. Santiago Garibay Salinas para 

ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tuxpan como aduana de adscripción, así como en sus 

aduanas adicionales autorizadas. 

 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del C. 

Santiago Garibay Salinas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 
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TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Santiago Garibay Salinas, el presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales que tenga 

autorizadas el agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

juridico@claa.org.mx  
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2018, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para 
productos de aseo de uso doméstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
y ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 
y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones I, II, IX y X, 17 bis, fracciones II y III, 
194, fracción I, 195, párrafo primero, 197, 201, 205, 210, 273, 274, 286, 393 y 394, de la Ley General de 
Salud; 38, fracción II, 40, fracciones I, V, XI, XII y XIII, 43, 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 31 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 8o., 15, 
25 y 198, del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, fracciones I, inciso e, i, o, p, q y s) 
y II y 10, fracciones IV, VII, VIII, IX y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y 22, fracciones I, II, VII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 2 de junio de 2016, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó ante al Comité Consultivo Nacional de  Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-
2016, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico; 

Que con fecha 29 de junio de 2016, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de la Secretaría de Economía, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, 
Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico; 

Que con fecha previa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los 
comentarios antes mencionados, en términos de lo previsto por el artículo 47, fracción III, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

 Que con fecha 5 de septiembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud aprobó la norma referida; 

Que con fecha 14 de septiembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la 
Secretaría de Economía aprobó la norma referida, y 

 Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía, he tenido a bien expedir y ordenar la publicación de la siguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-189-SSA1/SCFI-2018, PRODUCTOS Y SERVICIOS. ETIQUETADO Y 
ENVASADO PARA PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOMESTICO 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron los organismos e instituciones siguientes: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL CUIDADO PERSONAL Y DEL HOGAR, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS DE CONSUMO, A.C. 
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CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y Definiciones 

4. Símbolos y Términos abreviados 

5. Clasificación 

6. Requisitos de etiquetado 

7. Requisitos de envasado 

8. Presentación de la información 

9. Declaraciones 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

11. Bibliografía 

12. Verificación y vigilancia 

13. Vigencia 

0. Introducción 

Se consideran productos de aseo, independientemente de su estado físico, las substancias y mezclas de 
sustancias destinadas al lavado o limpieza de objetos, superficies o locales y las que proporcionen un 
determinado aroma al ambiente. 

Dentro de estos productos se encuentran los jabones, detergentes, limpiadores, blanqueadores, almidones 
para uso externo, desmanchadores, desinfectantes, desodorantes y aromatizantes ambientales, y los demás 
de naturaleza análoga que determine la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
273 de la Ley General de Salud. 

En este sentido, de no estar debidamente señaladas en las etiquetas o envases de productos de aseo 
doméstico el tipo de sustancias que éstos contienen y la forma correcta de emplearlos, constituyen un riesgo 
sanitario para sus usuarios y toda persona expuesta. Adicionalmente, el que las etiquetas de estos productos 
cuenten con información sanitaria y comercial debidamente señalizada aporta mejores elementos para que el 
consumidor pueda decidir sobre su mejor opción de compra. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los requisitos de información sanitaria y comercial de las 
etiquetas de los productos de aseo de uso doméstico para elegir una mejor opción de compra, así como las 
características sanitarias para su envasado y así evitar que su uso represente un riesgo para la salud. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas y morales 
que se dedican al proceso o importación de productos de aseo de uso doméstico. 

2. Referencias normativas 

Para la aplicación correcta de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011, Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y 
métodos de verificación. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la 
etiqueta-Especificaciones. 

3. Términos y Definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Coadyuvante o ayudas de procesos, al componente complementario que confiere propiedades no 
relacionadas con la acción principal del producto, agregados para facilitar el proceso de fabricación y 
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garantizar la estabilidad del producto, sin tener efecto o acción sobre las propiedades funcionales del mismo  y 
que no confieren ningún riesgo a la salud o al medio ambiente. 

3.2 Consumidor, a la persona física o moral que adquiere como destinatario final los productos de aseo 
de uso doméstico. 

3.3 Denominación específica, al nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a 
la(s) característica(s) que lo distingue(n) dentro de una clasificación general y lo restringe(n) en aplicación, 
efecto, estructura, función y uso particular. 

3.4 Denominación genérica, al nombre que recibe un grupo de productos, que en función de su uso 
tienen características comunes y que representa cada uno de los distintos tipos o clases en que se pueden 
ordenar. 

3.5 Envase múltiple o colectivo, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más 
productos preenvasados, iguales o no en su composición, destinados para su venta al consumidor en dicha 
presentación. 

3.6 Envase presurizado, al envasado a presión provisto de una válvula de mando que con un gas 
propulsor permite proyectar en el aire al producto. 

3.7 Envase primario, al recipiente o envoltura destinada a contener un producto y que entra en contacto 
directo con el mismo, conservando su integridad física, química y sanitaria. El envase primario puede estar 
contenido en un envase secundario. 

3.8 Envase resistente a niños, al envase diseñado o construido de tal manera que presente dificultad 
para ser abierto por niñas y niños menores de cinco años. 

3.9 Envase secundario, al que contiene al envase primario de manera individual, y no está en contacto 
directo con el producto. 

3.10 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se haya 
escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o anexado al 
empaque o envase del producto. 

3.11 Ingrediente, a la sustancia que forma parte de la composición o fórmula del producto terminado. 

3.12 Irritación, al efecto inflamatorio reversible en el tejido vivo por una acción química en el sitio de 
contacto. 

3.13 Leyenda precautoria, al texto o representación gráfica que informe y, en su caso, prevenga al 
consumidor, sobre los posibles daños a la salud que ocasione la presencia de un ingrediente específico o el 
mal uso o aplicación del producto. 

3.14 Lote, a la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades 
homogéneas. 

3.15 Muestra de obsequio, al ejemplar que se utiliza con el propósito de dar a conocer el producto 
mediante su distribución gratuita al público en general. 

3.16 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al consumidor de productos. 

3.17 Producto a granel, aquel a colocarse en un envase primario para la venta al consumidor final, cuyo 
contenido puede ser variable, debiéndose pesar, contar o medir en presencia del consumidor por no 
encontrarse envasado al momento de su venta. Mismo que se obtendrá de un contenedor debidamente 
identificado. 

3.18 Producto corrosivo, aquel que en estado sólido, líquido o gaseoso causa destrucción o alteraciones 
irreversibles en el tejido vivo por acción química en el sitio de contacto. 

3.19 Productos de aseo, aquellos con una sustancia o mezclas de sustancias que se emplean de forma 
directa o indirecta, independientemente de su estado físico, destinadas a: la limpieza, lavado e higiene de 
objetos, superficies y fibras textiles y que tienen por objeto desprender o eliminar la suciedad y las manchas; 
proporcionar un determinado aroma o eliminar malos olores del ambiente; impartir un acabado lustroso a 
objetos y superficies, modificar y acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas; desobstruir 
los ductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales y los demás de naturaleza análoga que determine la 
Secretaría. 
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3.20 Producto de aseo de uso doméstico, aquel comprendido en los incisos 3.17 o 3.28 y definidos en 
el inciso 3.19 de esta Norma, cuya formulación y comercialización está destinada a los consumidores que los 
usan o aplican en las diferentes áreas del hogar o instalaciones similares, tales como: oficinas, escuelas y en 
hospitales excepto las áreas blancas (por ejemplo: quirófano, áreas de recuperación, enfermería), entre otros. 

3.21 Productos especiales para textiles, a los productos de aseo de uso doméstico elaborados con una 
sustancia o mezcla de sustancias que facilitan el aseo y mantenimiento de fibras textiles al modificar o 
acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas. En esta categoría se encuentran, de 
manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: almidones o aprestos, blanqueadores, 
productos para planchado, prelavadores, desmanchadores y suavizantes. 

3.22 Producto inflamable, aquellos que en estado sólido, líquido o gaseoso tiene un punto de inflamación 
menor o igual a 37,8 °C, prende fácilmente y se quema rápidamente, generalmente de forma violenta. 

3.23 Productos multifuncionales, aquellos de aseo de uso doméstico que debido a su formulación 
pueden tener varias de las funciones tecnológicas descritas en los incisos 3.21, 3.24, 3.25, 3.26 y 3.27, de 
esta Norma, así como alguna otra función tecnológica diferente de las anteriores. 

3.24 Productos para desobstruir conductos sanitarios, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados 
con una sustancia o mezcla de sustancias cuya acción química o biológica remueve materia presente en los 
conductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales que pudieran obstruirlas. En esta categoría se 
encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los destapacaños. 

3.25 Productos aromatizantes y otros de control de olores, aquellos de aseo de uso doméstico 
elaborados con una sustancia o mezcla de sustancias usados con el objeto de impartir un aroma al ambiente 
o prevenir o enmascarar, neutralizar o eliminar malos olores en cualquier espacio o superficie. En esta 
categoría se encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: aromatizantes, 
desodorantes, enmascarantes y los eliminadores, neutralizadores o controladores de malos olores del 
ambiente. 

3.26 Productos para la limpieza, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados con una sustancia o 
mezcla de sustancias que eliminan o disminuyen la suciedad orgánica o inorgánica, o que disminuyan el 
desarrollo de microorganismos de las superficies donde se aplica. En esta categoría se encuentran, de 
manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: detergentes, jabones de lavandería, 
desengrasantes, limpiadores, desinfectantes, desmanchadores y removedores. 

3.27 Productos para protección o acabado lustroso, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados 
con una sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintética que proporcionan a una superficie un 
acabado protector o reparador, estético, brillante o una combinación de ellos. En esta categoría se 
encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: ceras, lustradores, 
abrillantadores y selladores. 

3.28 Productos preenvasados, aquellos productos terminados que cuando son colocados en un envase 
de cualquier naturaleza, no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto contenido en él, no 
puede ser alterada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.29 Producto tóxico, aquellos que en estado sólido, líquido o gaseoso y que, en función de la 
concentración, vía de administración y tiempo de exposición puede causar trastornos estructurales o 
funcionales que provoquen daños a la salud o la muerte. 

3.30 Responsable del producto, a la persona física o moral que importe, fabrique un producto o que 
haya ordenado su elaboración total o parcial a un tercero, distribuya o comercialice; y en el caso de producto a 
granel quien envase a éste al momento de su venta. 

3.31 Superficie de información, al área del envase primario o secundario, distinta a la superficie principal 
de exhibición. 

3.32 Superficie principal de exhibición, aquella área donde se encuentra la denominación genérica o, 
en su caso, especifica y la marca comercial del producto. 

4. Símbolos y Términos abreviados 

Cuando en esta Norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende por: 

4.1 °C grado Celsius 

4.2  EDTA  ácido etilendiaminotetraacético 

4.3  Secretaría  Secretaría de Salud 

5. Clasificación 

Los productos objeto de esta Norma, con base a su función tecnológica se clasifican en: 
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5.1 Productos especiales para textiles; 

5.2 Productos multifuncionales; 

5.3 Productos para desobstruir conductos sanitarios; 

5.4 Productos aromatizantes y otros de control de olores; 

5.5 Productos para la limpieza, y 

5.6 Productos para protección o acabado lustroso y otros que determine la Secretaría. 

6. Requisitos de etiquetado 

6.1 Etiquetado sanitario 

6.1.1 Denominación genérica y específica del producto. 

6.1.1.1 En la superficie principal de exhibición del envase primario o secundario de los productos 
preenvasados objeto de esta Norma, debe figurar la denominación genérica, o en su caso, específica. 

6.1.1.2 La denominación genérica se podrá establecer haciendo referencia a la presentación o función  del 
producto. 

6.1.1.3 La denominación específica se podrá establecer haciendo referencia al lugar donde se aplicará  el 
producto. 

6.1.2 Identificación del responsable del producto 

6.1.2.1 En los productos nacionales, debe figurar el nombre, la denominación o la razón social y domicilio 
(calle, número, código postal, ciudad y estado) del productor o responsable de la fabricación. En el caso de 
productos importados, esta información debe ser proporcionada por el importador a la autoridad competente, 
a solicitud de ésta. 

6.1.2.2 Para el producto nacional que sea maquilado, la leyenda "Hecho para" seguido del nombre y 
domicilio de la persona física o moral, licenciatario o causahabiente propietario de la marca. 

6.1.2.3 Tratándose de productos importados debe figurar el nombre, la denominación o la razón social y el 
domicilio del importador (calle, número, código postal, ciudad y entidad federativa), mismos que podrán 
incorporarse en la etiqueta del producto, en el territorio nacional después del despacho aduanero y antes de 
su comercialización. 

6.1.2.4 Para los productos de importación que hayan sido envasados en México deben dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los incisos 6.1.2.3 y 6.2.2.1, de esta de Norma. 

6.1.3 Declaración de la lista de ingredientes 

6.1.3.1 La lista de ingredientes de los productos objeto de esta Norma, debe figurar en la superficie de 
información del envase primario o, en su caso, envase secundario. La declaración debe hacerse de la 
siguiente manera: 

6.1.3.1.1 Debe ir precedida por el término ingredientes. 

6.1.3.1.2 Los ingredientes corrosivos, tóxicos o inflamables que den origen a las leyendas precautorias, 
deben declararse con el nombre químico o técnico más comúnmente usado o utilizar una nomenclatura 
química. 

6.1.3.1.3 Los demás ingredientes deben declararse y, para ello, podrá emplearse la denominación 
genérica, la denominación química para grupos o familias ya establecidas o la denominación funcional del 
ingrediente, entre los que se encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

- Fosfatos 

- Fosfonatos 

- Tensoactivos aniónicos 

- Tensoactivos catiónicos 

- Tensoactivos anfotéricos 

- Tensoactivos no iónicos 

- Blanqueadores base oxígeno 

- Blanqueadores base cloro 
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- EDTA 

- Ácido nitrilotriacético 

- Fenoles y fenoles halogenados 

- Hidrocarburos aromáticos 

- Hidrocarburos alifáticos 

- Hidrocarburos halogenados 

- Ceras 

- Silicones 

- Sulfatos 

- Carbonatos 

- Silicatos 

- Zeolitas 

- Policarboxilatos 

6.1.3.1.4 En el caso de que una empresa haya desarrollado un ingrediente o una mezcla de ingredientes 
que promuevan una innovación en el mercado de los productos objeto de esta Norma, podrán declararse 
utilizando el nombre patentado o registrado por ejemplo: Bitrex , Teflon , etc. Los documentos que avalen la 
patente o el registro estarán a disposición de la Secretaría, cuando ésta lo solicite. 

6.1.3.1.5 Las enzimas, colorantes, aromas, fragancias y coadyuvantes o ayudas de proceso se podrán 
incluir con sus nombres genéricos, a menos que sean las causantes del riesgo del producto, de ser éste el 
caso se cumplirá con lo indicado en el inciso 6.1.3.1.2, de esta Norma. 

6.1.4 Instrucciones de uso 

6.1.4.1 Cuando el uso, manejo, dosificación o conservación del producto requiera de instrucciones, por las 
características del mismo, dicha información debe presentarse en la superficie de información de la etiqueta 
del envase primario o en su caso, del envase secundario. Sólo en caso de no existir espacio suficiente, las 
instrucciones de uso podrán ir impresas en un instructivo anexo al envase y en este último se indicará en la 
superficie de información el siguiente texto: Léase instructivo anexo u otras leyendas análogas. 

De acuerdo al tipo de producto, el fabricante debe incluir en la etiqueta, las leyendas precautorias y de 
considerarse necesario, las recomendaciones de seguridad referidas a los aspectos que se mencionan en 
este apartado de manera contrastante y visibles en condiciones normales de compra y uso y cuya redacción 
debe ser clara y que no induzca error al consumidor. 

6.1.5 Declaración del lote 

6.1.5.1 En cualquier parte del envase primario o secundario, debe figurar en todos los productos objeto de 
esta Norma, la identificación del lote o dato que permita la rastreabilidad del producto con una indicación en 
clave o en lenguaje claro, ya sea grabado, marcado con tinta indeleble o de cualquier otro modo similar. 

6.1.6 Leyendas precautorias y recomendaciones 

De acuerdo al tipo de producto, el fabricante debe incluir en la etiqueta, las leyendas precautorias y de 
considerarse necesario, las recomendaciones de seguridad referidas a los aspectos que se mencionan en 
este apartado de manera contrastante y visibles en condiciones normales de compra y uso y cuya redacción 
debe ser clara y que no induzca error al consumidor. 

6.1.6.1 En los productos tóxicos debe figurar: 

6.1.6.1.1 Que contiene sustancias tóxicas cuya ingestión, inhalación o contacto directo inmediato o 
prolongado, según corresponda, pueden originar graves daños a la salud. 

6.1.6.1.2 Que no se deje al alcance de los niños. 

6.1.6.1.3 Incluir cualquiera de los siguientes pictogramas para identificar a un producto con propiedades 
tóxicas, de manera contrastante y de tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

Pictograma No ingerir. En caso de 
ingestión acudir 

inmediatamente al médico 

Pictograma Peligro 
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No será necesario incluir en la etiqueta la leyenda que determine el significado de los pictogramas. 

6.1.6.2 En los productos corrosivos debe figurar: 

6.1.6.2.1 En la superficie principal de exhibición: Lea la etiqueta antes de usar este producto. 

6.1.6.2.2 Que no reutilice el envase y que una vez terminado el contenido se deseche el mismo. 

6.1.6.2.3 Que para su empleo se utilicen guantes. 

6.1.6.2.4 Lo dispuesto en el numeral 6.1.6.1.2, de esta de Norma, así como la inclusión de cualquiera de 
los siguientes pictogramas para identificar a un producto con propiedades corrosivas. El pictograma se debe 
incluir de manera contrastante y de tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

Pictograma 

 

Provoca graves 
quemaduras en la 

piel y lesiones 
oculares 

Pictograma 

 

Personas con piel sensible 
o dañada deben evitar el 
contacto prolongado con 

el producto 

 

No será necesario incluir en la etiqueta la leyenda que determine el significado de los pictogramas. 

6.1.6.2.5 La palabra "corrosivo" en un tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

6.1.6.2.6 Leyendas que señalen: 

Las acciones a seguir en caso de ingesta, mal uso o mala aplicación del producto, por ejemplo: 

6.1.6.2.6.1 Que, en caso de ingestión accidental, no se provoque vómito y se obtenga ayuda médica  de 
inmediato. 

6.1.6.2.6.2 Que, en caso de contacto con la piel o con los ojos, enjuague con abundante agua y obtenga 
ayuda médica. 

6.1.6.3 En los productos inflamables debe figurar: 

6.1.6.3.1 Los textos: "inflamable" en un tamaño proporcional a la capacidad del envase y "Mantener lejos 
del fuego y de instalaciones eléctricas". 

6.1.6.3.2 Las demás leyendas señaladas en los incisos 6.1.6.1 y 6.1.6.2, de esta de Norma, que sean 
aplicables de acuerdo a la fórmula del producto. 

6.1.6.4 Los productos que se expendan en envases presurizados, deben presentar las leyendas 
siguientes: 

6.1.6.4.1 Que no se use cerca de los ojos o flama. 

6.1.6.4.2 Que no se queme o perfore el envase. 

6.1.6.4.3 Que no se exponga al calor. 

6.1.6.4.4 Lo dispuesto en el inciso 6.1.6.1.2, de esta Norma. 

6.1.6.5 Cuando la composición de la fórmula no permita la mezcla con otras sustancias por representar un 
riesgo a la salud se debe manifestar dicha acción de manera clara. 

6.1.6.6 En los productos en cuya formulación intervengan sustancias o compuestos, tales como enzimas y 
oxidantes, entre otros, que por su concentración y características en producto terminado presenten problemas 
de irritación o sensibilización en piel o en mucosa bajo condiciones normales de uso harán figurar leyendas 
que se refieran a los siguientes aspectos: Que puede provocar irritación en la piel y en mucosas, y que se 
utilicen guantes. 
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6.2 Etiquetado comercial 

6.2.1 Denominación genérica o en su caso denominación específica, y marca comercial del producto. 

6.2.2 País de origen. 

6.2.2.1 Leyenda que identifique el país de origen del producto o gentilicio, por ejemplo: "producto de...", o 
"producto...", "Hecho en ...", "Manufacturado en ..." u otros análogos, sujeta a lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los cuales México sea parte. 

6.2.3 Indicación de cantidad 

6.2.3.1 El etiquetado de los productos de aseo debe cumplir con lo que establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas citadas en los incisos 2.2 y 2.3, respectivamente, del Capítulo de Referencias normativas, de esta 
Norma. La unidad de medida puede adicionalmente figurar en otro sistema de unidades de medida con el 
mismo tipo de letra y por lo menos con el mismo tamaño. 

6.3 Generalidades 

6.3.1 Para la comercialización de los productos objeto de esta Norma que se encuentren en envase 
múltiple o colectivo, éste debe ostentar cuando menos la siguiente información: marca, denominación e 
indicación de cantidad, a menos que los materiales del envase múltiple o colectivo permita leer la etiqueta 
individual. 

6.3.2 Para la comercialización de los productos objeto de esta Norma que se encuentren en un envase 
múltiple o colectivo, cuyas presentaciones individuales sean utilizadas en una sola aplicación, toda la 
información a que se refiere esta Norma, debe estar contenida en éste, e incluir además, la instrucción de que 
se conserve el envase hasta agotar el producto. Asimismo, la presentación individual o el envase múltiple o 
colectivo debe ostentar la leyenda: "No etiquetado para su venta individual". Lo anterior no será necesario en 
caso de que las presentaciones individuales cumplan con la información citada en esta Norma, por lo que el 
etiquetado del envase múltiple o colectivo debe cumplir con lo establecido en el inciso 6.3.1, de esta Norma. 

6.3.3 La presentación individual debe contener el etiquetado completo de acuerdo con esta Norma, a 
excepción de lo mencionado en el numeral 6.3.2, de esta Norma. 

6.3.4 El responsable del producto de aseo de uso doméstico que se expende a granel debe garantizar que 
el envase del producto que sea suministrado al consumidor ostente una etiqueta que cumpla con las 
disposiciones establecidas en esta Norma, en las que se establezca la denominación genérica o en su caso 
específica del producto, lista de ingredientes, nombre del responsable del producto, instrucciones de uso, 
leyendas precautorias y recomendaciones correspondientes, indicando la cantidad, declaración de lote, país 
de origen y el contenido neto, especificaciones con las que debe estar identificado el contenedor de origen. 

6.3.5 Las muestras de obsequio de productos deben contener en su etiquetado al menos: denominación 
genérica y en su caso específica, datos del responsable del producto, instrucciones de uso, leyendas 
precautorias, contenido neto y lote. 

6.4 Características de la etiqueta 

6.4.1 Todas las etiquetas deben ser diseñadas, elaboradas y fijadas de tal forma que la información 
contenida en las mismas permanezca disponible durante el uso normal del producto, inclusive cuando se trate 
de productos de venta a granel que se expenden al consumidor. 

7. Requisitos de envasado 

7.1 Los envases de los productos objeto de esta Norma deben cumplir con lo siguiente: 

7.1.1 Los productos que representen un riesgo a la salud por su acción tóxica, corrosiva o inflamable 
deben contar con dispositivos de seguridad y estar contenidos en envases resistentes a niños. 

7.1.2 Los aromatizantes sólidos o pastillas desodorantes deben contar con un envase primario que sea de 
un material resistente que no permita su fácil apertura por los niños o contar con un envase secundario para 
su comercialización. 

7.1.3 Los comercializadores de los productos de aseo de uso doméstico que expenden a granel deben 
garantizar que el envase en el que se suministra el producto al consumidor cumpla con las disposiciones 
establecidas en esta Norma, siendo responsabilidad del comercializador que los envases que se utilizan para 
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su venta a granel sean resistentes y cuenten con los dispositivos de seguridad necesarios para su venta al 
consumidor. En este caso no se podrán reutilizar envases que se hayan utilizado para contener alimentos y 
bebidas preenvasados. 

8. Presentación de la información 

8.1 La información que debe aparecer en la etiqueta de los productos objeto de esta Norma, debe 
indicarse con caracteres claros, visibles, indelebles y fáciles de leer por el consumidor en circunstancias 
normales de compra y uso. 

8.2 Los productos destinados a ser comercializados en el mercado nacional, deben ostentar una etiqueta 
con la información a que se refiere esta Norma en idioma español, independientemente de que también pueda 
estar en otros idiomas, cuidando de que los caracteres sean por lo menos de igual tamaño, proporcionalidad y 
tipográfica a aquellos en los que se presente la información en otros idiomas. 

8.3 Tanto las muestras de obsequio como el envase que se utilice para venta de los productos a granel, 
deberán contener una etiqueta en idioma español en la cual se establezcan los requisitos a que se refieren los 
incisos 6.3.5 y 6.3.4, de esta Norma, respectivamente. 

8.4 Los términos champú y espray como presentaciones de los productos de aseo de uso doméstico, 
podrán declararse en idioma inglés sin traducción. 

9. Declaraciones 

9.1 La información contenida en la etiqueta debe ser veraz, comprobable y describirse y presentarse de tal 
forma que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del producto. 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10.1 Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no 
existir esta última al momento de su elaboración. 

11. Bibliografía 

11.1 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 
las Naciones Unidas. Edición novena. Nueva York y Ginebra 1995. 

11.2 Code of Federal Regulations. Consumer Products Safety Commission. 1700.20 Testing Procedure for 
special packaging. 

11.3 Joseph F. Hanlon. 1992. Handbook of packaged engineering. Technomic. Publishing Company, Inc. 
Lancaster. USA. p. 13-9 y 13-11. 

11.4 Ing. José Antonio Rodríguez Tarango. 1991. Introducción a la Ingeniería de Empaques para la 
Industria de los Alimentos, Farmacéutica, Química y de Cosméticos. Edición particular. México, D.F.  p. 116-
143. 

11.5 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 
las Naciones Unidas. Edición decimonovena. 2015. 

12. Verificación y vigilancia 

12.1 La vigilancia del cumplimiento de las especificaciones sanitarias de esta Norma se llevará a cabo por 

la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y por los 

gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. La vigilancia en el 

cumplimiento de las especificaciones comerciales corresponde a la Secretaría de Economía, a través de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, y a las unidades de verificación acreditadas y aprobadas para  tal 

efecto. 

13. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 12 meses siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 
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UNICO. La presente Norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2002. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2018.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2018, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para 
productos de aseo de uso doméstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
y ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 
y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones I, II, IX y X, 17 bis, fracciones II y III, 
194, fracción I, 195, párrafo primero, 197, 201, 205, 210, 273, 274, 286, 393 y 394, de la Ley General de 
Salud; 38, fracción II, 40, fracciones I, V, XI, XII y XIII, 43, 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 31 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 8o., 15, 
25 y 198, del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, fracciones I, inciso e, i, o, p, q y s) 
y II y 10, fracciones IV, VII, VIII, IX y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y 22, fracciones I, II, VII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 2 de junio de 2016, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó ante al Comité Consultivo Nacional de  Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-
2016, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico; 

Que con fecha 29 de junio de 2016, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de la Secretaría de Economía, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, 
Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico; 

Que con fecha previa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los 
comentarios antes mencionados, en términos de lo previsto por el artículo 47, fracción III, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

 Que con fecha 5 de septiembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud aprobó la norma referida; 

Que con fecha 14 de septiembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la 
Secretaría de Economía aprobó la norma referida, y 

 Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía, he tenido a bien expedir y ordenar la publicación de la siguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-189-SSA1/SCFI-2018, PRODUCTOS Y SERVICIOS. ETIQUETADO Y 
ENVASADO PARA PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOMESTICO 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron los organismos e instituciones siguientes: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL CUIDADO PERSONAL Y DEL HOGAR, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS DE CONSUMO, A.C. 
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CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y Definiciones 

4. Símbolos y Términos abreviados 

5. Clasificación 

6. Requisitos de etiquetado 

7. Requisitos de envasado 

8. Presentación de la información 

9. Declaraciones 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

11. Bibliografía 

12. Verificación y vigilancia 

13. Vigencia 

0. Introducción 

Se consideran productos de aseo, independientemente de su estado físico, las substancias y mezclas de 
sustancias destinadas al lavado o limpieza de objetos, superficies o locales y las que proporcionen un 
determinado aroma al ambiente. 

Dentro de estos productos se encuentran los jabones, detergentes, limpiadores, blanqueadores, almidones 
para uso externo, desmanchadores, desinfectantes, desodorantes y aromatizantes ambientales, y los demás 
de naturaleza análoga que determine la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
273 de la Ley General de Salud. 

En este sentido, de no estar debidamente señaladas en las etiquetas o envases de productos de aseo 
doméstico el tipo de sustancias que éstos contienen y la forma correcta de emplearlos, constituyen un riesgo 
sanitario para sus usuarios y toda persona expuesta. Adicionalmente, el que las etiquetas de estos productos 
cuenten con información sanitaria y comercial debidamente señalizada aporta mejores elementos para que el 
consumidor pueda decidir sobre su mejor opción de compra. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los requisitos de información sanitaria y comercial de las 
etiquetas de los productos de aseo de uso doméstico para elegir una mejor opción de compra, así como las 
características sanitarias para su envasado y así evitar que su uso represente un riesgo para la salud. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas y morales 
que se dedican al proceso o importación de productos de aseo de uso doméstico. 

2. Referencias normativas 

Para la aplicación correcta de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011, Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y 
métodos de verificación. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la 
etiqueta-Especificaciones. 

3. Términos y Definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Coadyuvante o ayudas de procesos, al componente complementario que confiere propiedades no 
relacionadas con la acción principal del producto, agregados para facilitar el proceso de fabricación y 
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garantizar la estabilidad del producto, sin tener efecto o acción sobre las propiedades funcionales del mismo  y 
que no confieren ningún riesgo a la salud o al medio ambiente. 

3.2 Consumidor, a la persona física o moral que adquiere como destinatario final los productos de aseo 
de uso doméstico. 

3.3 Denominación específica, al nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a 
la(s) característica(s) que lo distingue(n) dentro de una clasificación general y lo restringe(n) en aplicación, 
efecto, estructura, función y uso particular. 

3.4 Denominación genérica, al nombre que recibe un grupo de productos, que en función de su uso 
tienen características comunes y que representa cada uno de los distintos tipos o clases en que se pueden 
ordenar. 

3.5 Envase múltiple o colectivo, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más 
productos preenvasados, iguales o no en su composición, destinados para su venta al consumidor en dicha 
presentación. 

3.6 Envase presurizado, al envasado a presión provisto de una válvula de mando que con un gas 
propulsor permite proyectar en el aire al producto. 

3.7 Envase primario, al recipiente o envoltura destinada a contener un producto y que entra en contacto 
directo con el mismo, conservando su integridad física, química y sanitaria. El envase primario puede estar 
contenido en un envase secundario. 

3.8 Envase resistente a niños, al envase diseñado o construido de tal manera que presente dificultad 
para ser abierto por niñas y niños menores de cinco años. 

3.9 Envase secundario, al que contiene al envase primario de manera individual, y no está en contacto 
directo con el producto. 

3.10 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se haya 
escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o anexado al 
empaque o envase del producto. 

3.11 Ingrediente, a la sustancia que forma parte de la composición o fórmula del producto terminado. 

3.12 Irritación, al efecto inflamatorio reversible en el tejido vivo por una acción química en el sitio de 
contacto. 

3.13 Leyenda precautoria, al texto o representación gráfica que informe y, en su caso, prevenga al 
consumidor, sobre los posibles daños a la salud que ocasione la presencia de un ingrediente específico o el 
mal uso o aplicación del producto. 

3.14 Lote, a la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades 
homogéneas. 

3.15 Muestra de obsequio, al ejemplar que se utiliza con el propósito de dar a conocer el producto 
mediante su distribución gratuita al público en general. 

3.16 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al consumidor de productos. 

3.17 Producto a granel, aquel a colocarse en un envase primario para la venta al consumidor final, cuyo 
contenido puede ser variable, debiéndose pesar, contar o medir en presencia del consumidor por no 
encontrarse envasado al momento de su venta. Mismo que se obtendrá de un contenedor debidamente 
identificado. 

3.18 Producto corrosivo, aquel que en estado sólido, líquido o gaseoso causa destrucción o alteraciones 
irreversibles en el tejido vivo por acción química en el sitio de contacto. 

3.19 Productos de aseo, aquellos con una sustancia o mezclas de sustancias que se emplean de forma 
directa o indirecta, independientemente de su estado físico, destinadas a: la limpieza, lavado e higiene de 
objetos, superficies y fibras textiles y que tienen por objeto desprender o eliminar la suciedad y las manchas; 
proporcionar un determinado aroma o eliminar malos olores del ambiente; impartir un acabado lustroso a 
objetos y superficies, modificar y acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas; desobstruir 
los ductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales y los demás de naturaleza análoga que determine la 
Secretaría. 
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3.20 Producto de aseo de uso doméstico, aquel comprendido en los incisos 3.17 o 3.28 y definidos en 
el inciso 3.19 de esta Norma, cuya formulación y comercialización está destinada a los consumidores que los 
usan o aplican en las diferentes áreas del hogar o instalaciones similares, tales como: oficinas, escuelas y en 
hospitales excepto las áreas blancas (por ejemplo: quirófano, áreas de recuperación, enfermería), entre otros. 

3.21 Productos especiales para textiles, a los productos de aseo de uso doméstico elaborados con una 
sustancia o mezcla de sustancias que facilitan el aseo y mantenimiento de fibras textiles al modificar o 
acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas. En esta categoría se encuentran, de 
manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: almidones o aprestos, blanqueadores, 
productos para planchado, prelavadores, desmanchadores y suavizantes. 

3.22 Producto inflamable, aquellos que en estado sólido, líquido o gaseoso tiene un punto de inflamación 
menor o igual a 37,8 °C, prende fácilmente y se quema rápidamente, generalmente de forma violenta. 

3.23 Productos multifuncionales, aquellos de aseo de uso doméstico que debido a su formulación 
pueden tener varias de las funciones tecnológicas descritas en los incisos 3.21, 3.24, 3.25, 3.26 y 3.27, de 
esta Norma, así como alguna otra función tecnológica diferente de las anteriores. 

3.24 Productos para desobstruir conductos sanitarios, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados 
con una sustancia o mezcla de sustancias cuya acción química o biológica remueve materia presente en los 
conductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales que pudieran obstruirlas. En esta categoría se 
encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los destapacaños. 

3.25 Productos aromatizantes y otros de control de olores, aquellos de aseo de uso doméstico 
elaborados con una sustancia o mezcla de sustancias usados con el objeto de impartir un aroma al ambiente 
o prevenir o enmascarar, neutralizar o eliminar malos olores en cualquier espacio o superficie. En esta 
categoría se encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: aromatizantes, 
desodorantes, enmascarantes y los eliminadores, neutralizadores o controladores de malos olores del 
ambiente. 

3.26 Productos para la limpieza, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados con una sustancia o 
mezcla de sustancias que eliminan o disminuyen la suciedad orgánica o inorgánica, o que disminuyan el 
desarrollo de microorganismos de las superficies donde se aplica. En esta categoría se encuentran, de 
manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: detergentes, jabones de lavandería, 
desengrasantes, limpiadores, desinfectantes, desmanchadores y removedores. 

3.27 Productos para protección o acabado lustroso, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados 
con una sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintética que proporcionan a una superficie un 
acabado protector o reparador, estético, brillante o una combinación de ellos. En esta categoría se 
encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes productos: ceras, lustradores, 
abrillantadores y selladores. 

3.28 Productos preenvasados, aquellos productos terminados que cuando son colocados en un envase 
de cualquier naturaleza, no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto contenido en él, no 
puede ser alterada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.29 Producto tóxico, aquellos que en estado sólido, líquido o gaseoso y que, en función de la 
concentración, vía de administración y tiempo de exposición puede causar trastornos estructurales o 
funcionales que provoquen daños a la salud o la muerte. 

3.30 Responsable del producto, a la persona física o moral que importe, fabrique un producto o que 
haya ordenado su elaboración total o parcial a un tercero, distribuya o comercialice; y en el caso de producto a 
granel quien envase a éste al momento de su venta. 

3.31 Superficie de información, al área del envase primario o secundario, distinta a la superficie principal 
de exhibición. 

3.32 Superficie principal de exhibición, aquella área donde se encuentra la denominación genérica o, 
en su caso, especifica y la marca comercial del producto. 

4. Símbolos y Términos abreviados 

Cuando en esta Norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende por: 

4.1 °C grado Celsius 

4.2  EDTA  ácido etilendiaminotetraacético 

4.3  Secretaría  Secretaría de Salud 

5. Clasificación 

Los productos objeto de esta Norma, con base a su función tecnológica se clasifican en: 
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5.1 Productos especiales para textiles; 

5.2 Productos multifuncionales; 

5.3 Productos para desobstruir conductos sanitarios; 

5.4 Productos aromatizantes y otros de control de olores; 

5.5 Productos para la limpieza, y 

5.6 Productos para protección o acabado lustroso y otros que determine la Secretaría. 

6. Requisitos de etiquetado 

6.1 Etiquetado sanitario 

6.1.1 Denominación genérica y específica del producto. 

6.1.1.1 En la superficie principal de exhibición del envase primario o secundario de los productos 
preenvasados objeto de esta Norma, debe figurar la denominación genérica, o en su caso, específica. 

6.1.1.2 La denominación genérica se podrá establecer haciendo referencia a la presentación o función  del 
producto. 

6.1.1.3 La denominación específica se podrá establecer haciendo referencia al lugar donde se aplicará  el 
producto. 

6.1.2 Identificación del responsable del producto 

6.1.2.1 En los productos nacionales, debe figurar el nombre, la denominación o la razón social y domicilio 
(calle, número, código postal, ciudad y estado) del productor o responsable de la fabricación. En el caso de 
productos importados, esta información debe ser proporcionada por el importador a la autoridad competente, 
a solicitud de ésta. 

6.1.2.2 Para el producto nacional que sea maquilado, la leyenda "Hecho para" seguido del nombre y 
domicilio de la persona física o moral, licenciatario o causahabiente propietario de la marca. 

6.1.2.3 Tratándose de productos importados debe figurar el nombre, la denominación o la razón social y el 
domicilio del importador (calle, número, código postal, ciudad y entidad federativa), mismos que podrán 
incorporarse en la etiqueta del producto, en el territorio nacional después del despacho aduanero y antes de 
su comercialización. 

6.1.2.4 Para los productos de importación que hayan sido envasados en México deben dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los incisos 6.1.2.3 y 6.2.2.1, de esta de Norma. 

6.1.3 Declaración de la lista de ingredientes 

6.1.3.1 La lista de ingredientes de los productos objeto de esta Norma, debe figurar en la superficie de 
información del envase primario o, en su caso, envase secundario. La declaración debe hacerse de la 
siguiente manera: 

6.1.3.1.1 Debe ir precedida por el término ingredientes. 

6.1.3.1.2 Los ingredientes corrosivos, tóxicos o inflamables que den origen a las leyendas precautorias, 
deben declararse con el nombre químico o técnico más comúnmente usado o utilizar una nomenclatura 
química. 

6.1.3.1.3 Los demás ingredientes deben declararse y, para ello, podrá emplearse la denominación 
genérica, la denominación química para grupos o familias ya establecidas o la denominación funcional del 
ingrediente, entre los que se encuentran, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

- Fosfatos 

- Fosfonatos 

- Tensoactivos aniónicos 

- Tensoactivos catiónicos 

- Tensoactivos anfotéricos 

- Tensoactivos no iónicos 

- Blanqueadores base oxígeno 

- Blanqueadores base cloro 
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- EDTA 

- Ácido nitrilotriacético 

- Fenoles y fenoles halogenados 

- Hidrocarburos aromáticos 

- Hidrocarburos alifáticos 

- Hidrocarburos halogenados 

- Ceras 

- Silicones 

- Sulfatos 

- Carbonatos 

- Silicatos 

- Zeolitas 

- Policarboxilatos 

6.1.3.1.4 En el caso de que una empresa haya desarrollado un ingrediente o una mezcla de ingredientes 
que promuevan una innovación en el mercado de los productos objeto de esta Norma, podrán declararse 
utilizando el nombre patentado o registrado por ejemplo: Bitrex , Teflon , etc. Los documentos que avalen la 
patente o el registro estarán a disposición de la Secretaría, cuando ésta lo solicite. 

6.1.3.1.5 Las enzimas, colorantes, aromas, fragancias y coadyuvantes o ayudas de proceso se podrán 
incluir con sus nombres genéricos, a menos que sean las causantes del riesgo del producto, de ser éste el 
caso se cumplirá con lo indicado en el inciso 6.1.3.1.2, de esta Norma. 

6.1.4 Instrucciones de uso 

6.1.4.1 Cuando el uso, manejo, dosificación o conservación del producto requiera de instrucciones, por las 
características del mismo, dicha información debe presentarse en la superficie de información de la etiqueta 
del envase primario o en su caso, del envase secundario. Sólo en caso de no existir espacio suficiente, las 
instrucciones de uso podrán ir impresas en un instructivo anexo al envase y en este último se indicará en la 
superficie de información el siguiente texto: Léase instructivo anexo u otras leyendas análogas. 

De acuerdo al tipo de producto, el fabricante debe incluir en la etiqueta, las leyendas precautorias y de 
considerarse necesario, las recomendaciones de seguridad referidas a los aspectos que se mencionan en 
este apartado de manera contrastante y visibles en condiciones normales de compra y uso y cuya redacción 
debe ser clara y que no induzca error al consumidor. 

6.1.5 Declaración del lote 

6.1.5.1 En cualquier parte del envase primario o secundario, debe figurar en todos los productos objeto de 
esta Norma, la identificación del lote o dato que permita la rastreabilidad del producto con una indicación en 
clave o en lenguaje claro, ya sea grabado, marcado con tinta indeleble o de cualquier otro modo similar. 

6.1.6 Leyendas precautorias y recomendaciones 

De acuerdo al tipo de producto, el fabricante debe incluir en la etiqueta, las leyendas precautorias y de 
considerarse necesario, las recomendaciones de seguridad referidas a los aspectos que se mencionan en 
este apartado de manera contrastante y visibles en condiciones normales de compra y uso y cuya redacción 
debe ser clara y que no induzca error al consumidor. 

6.1.6.1 En los productos tóxicos debe figurar: 

6.1.6.1.1 Que contiene sustancias tóxicas cuya ingestión, inhalación o contacto directo inmediato o 
prolongado, según corresponda, pueden originar graves daños a la salud. 

6.1.6.1.2 Que no se deje al alcance de los niños. 

6.1.6.1.3 Incluir cualquiera de los siguientes pictogramas para identificar a un producto con propiedades 
tóxicas, de manera contrastante y de tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

Pictograma No ingerir. En caso de 
ingestión acudir 

inmediatamente al médico 

Pictograma Peligro 
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No será necesario incluir en la etiqueta la leyenda que determine el significado de los pictogramas. 

6.1.6.2 En los productos corrosivos debe figurar: 

6.1.6.2.1 En la superficie principal de exhibición: Lea la etiqueta antes de usar este producto. 

6.1.6.2.2 Que no reutilice el envase y que una vez terminado el contenido se deseche el mismo. 

6.1.6.2.3 Que para su empleo se utilicen guantes. 

6.1.6.2.4 Lo dispuesto en el numeral 6.1.6.1.2, de esta de Norma, así como la inclusión de cualquiera de 
los siguientes pictogramas para identificar a un producto con propiedades corrosivas. El pictograma se debe 
incluir de manera contrastante y de tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

Pictograma 

 

Provoca graves 
quemaduras en la 

piel y lesiones 
oculares 

Pictograma 

 

Personas con piel sensible 
o dañada deben evitar el 
contacto prolongado con 

el producto 

 

No será necesario incluir en la etiqueta la leyenda que determine el significado de los pictogramas. 

6.1.6.2.5 La palabra "corrosivo" en un tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

6.1.6.2.6 Leyendas que señalen: 

Las acciones a seguir en caso de ingesta, mal uso o mala aplicación del producto, por ejemplo: 

6.1.6.2.6.1 Que, en caso de ingestión accidental, no se provoque vómito y se obtenga ayuda médica  de 
inmediato. 

6.1.6.2.6.2 Que, en caso de contacto con la piel o con los ojos, enjuague con abundante agua y obtenga 
ayuda médica. 

6.1.6.3 En los productos inflamables debe figurar: 

6.1.6.3.1 Los textos: "inflamable" en un tamaño proporcional a la capacidad del envase y "Mantener lejos 
del fuego y de instalaciones eléctricas". 

6.1.6.3.2 Las demás leyendas señaladas en los incisos 6.1.6.1 y 6.1.6.2, de esta de Norma, que sean 
aplicables de acuerdo a la fórmula del producto. 

6.1.6.4 Los productos que se expendan en envases presurizados, deben presentar las leyendas 
siguientes: 

6.1.6.4.1 Que no se use cerca de los ojos o flama. 

6.1.6.4.2 Que no se queme o perfore el envase. 

6.1.6.4.3 Que no se exponga al calor. 

6.1.6.4.4 Lo dispuesto en el inciso 6.1.6.1.2, de esta Norma. 

6.1.6.5 Cuando la composición de la fórmula no permita la mezcla con otras sustancias por representar un 
riesgo a la salud se debe manifestar dicha acción de manera clara. 

6.1.6.6 En los productos en cuya formulación intervengan sustancias o compuestos, tales como enzimas y 
oxidantes, entre otros, que por su concentración y características en producto terminado presenten problemas 
de irritación o sensibilización en piel o en mucosa bajo condiciones normales de uso harán figurar leyendas 
que se refieran a los siguientes aspectos: Que puede provocar irritación en la piel y en mucosas, y que se 
utilicen guantes. 
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6.2 Etiquetado comercial 

6.2.1 Denominación genérica o en su caso denominación específica, y marca comercial del producto. 

6.2.2 País de origen. 

6.2.2.1 Leyenda que identifique el país de origen del producto o gentilicio, por ejemplo: "producto de...", o 
"producto...", "Hecho en ...", "Manufacturado en ..." u otros análogos, sujeta a lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los cuales México sea parte. 

6.2.3 Indicación de cantidad 

6.2.3.1 El etiquetado de los productos de aseo debe cumplir con lo que establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas citadas en los incisos 2.2 y 2.3, respectivamente, del Capítulo de Referencias normativas, de esta 
Norma. La unidad de medida puede adicionalmente figurar en otro sistema de unidades de medida con el 
mismo tipo de letra y por lo menos con el mismo tamaño. 

6.3 Generalidades 

6.3.1 Para la comercialización de los productos objeto de esta Norma que se encuentren en envase 
múltiple o colectivo, éste debe ostentar cuando menos la siguiente información: marca, denominación e 
indicación de cantidad, a menos que los materiales del envase múltiple o colectivo permita leer la etiqueta 
individual. 

6.3.2 Para la comercialización de los productos objeto de esta Norma que se encuentren en un envase 
múltiple o colectivo, cuyas presentaciones individuales sean utilizadas en una sola aplicación, toda la 
información a que se refiere esta Norma, debe estar contenida en éste, e incluir además, la instrucción de que 
se conserve el envase hasta agotar el producto. Asimismo, la presentación individual o el envase múltiple o 
colectivo debe ostentar la leyenda: "No etiquetado para su venta individual". Lo anterior no será necesario en 
caso de que las presentaciones individuales cumplan con la información citada en esta Norma, por lo que el 
etiquetado del envase múltiple o colectivo debe cumplir con lo establecido en el inciso 6.3.1, de esta Norma. 

6.3.3 La presentación individual debe contener el etiquetado completo de acuerdo con esta Norma, a 
excepción de lo mencionado en el numeral 6.3.2, de esta Norma. 

6.3.4 El responsable del producto de aseo de uso doméstico que se expende a granel debe garantizar que 
el envase del producto que sea suministrado al consumidor ostente una etiqueta que cumpla con las 
disposiciones establecidas en esta Norma, en las que se establezca la denominación genérica o en su caso 
específica del producto, lista de ingredientes, nombre del responsable del producto, instrucciones de uso, 
leyendas precautorias y recomendaciones correspondientes, indicando la cantidad, declaración de lote, país 
de origen y el contenido neto, especificaciones con las que debe estar identificado el contenedor de origen. 

6.3.5 Las muestras de obsequio de productos deben contener en su etiquetado al menos: denominación 
genérica y en su caso específica, datos del responsable del producto, instrucciones de uso, leyendas 
precautorias, contenido neto y lote. 

6.4 Características de la etiqueta 

6.4.1 Todas las etiquetas deben ser diseñadas, elaboradas y fijadas de tal forma que la información 
contenida en las mismas permanezca disponible durante el uso normal del producto, inclusive cuando se trate 
de productos de venta a granel que se expenden al consumidor. 

7. Requisitos de envasado 

7.1 Los envases de los productos objeto de esta Norma deben cumplir con lo siguiente: 

7.1.1 Los productos que representen un riesgo a la salud por su acción tóxica, corrosiva o inflamable 
deben contar con dispositivos de seguridad y estar contenidos en envases resistentes a niños. 

7.1.2 Los aromatizantes sólidos o pastillas desodorantes deben contar con un envase primario que sea de 
un material resistente que no permita su fácil apertura por los niños o contar con un envase secundario para 
su comercialización. 

7.1.3 Los comercializadores de los productos de aseo de uso doméstico que expenden a granel deben 
garantizar que el envase en el que se suministra el producto al consumidor cumpla con las disposiciones 
establecidas en esta Norma, siendo responsabilidad del comercializador que los envases que se utilizan para 
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su venta a granel sean resistentes y cuenten con los dispositivos de seguridad necesarios para su venta al 
consumidor. En este caso no se podrán reutilizar envases que se hayan utilizado para contener alimentos y 
bebidas preenvasados. 

8. Presentación de la información 

8.1 La información que debe aparecer en la etiqueta de los productos objeto de esta Norma, debe 
indicarse con caracteres claros, visibles, indelebles y fáciles de leer por el consumidor en circunstancias 
normales de compra y uso. 

8.2 Los productos destinados a ser comercializados en el mercado nacional, deben ostentar una etiqueta 
con la información a que se refiere esta Norma en idioma español, independientemente de que también pueda 
estar en otros idiomas, cuidando de que los caracteres sean por lo menos de igual tamaño, proporcionalidad y 
tipográfica a aquellos en los que se presente la información en otros idiomas. 

8.3 Tanto las muestras de obsequio como el envase que se utilice para venta de los productos a granel, 
deberán contener una etiqueta en idioma español en la cual se establezcan los requisitos a que se refieren los 
incisos 6.3.5 y 6.3.4, de esta Norma, respectivamente. 

8.4 Los términos champú y espray como presentaciones de los productos de aseo de uso doméstico, 
podrán declararse en idioma inglés sin traducción. 

9. Declaraciones 

9.1 La información contenida en la etiqueta debe ser veraz, comprobable y describirse y presentarse de tal 
forma que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del producto. 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10.1 Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no 
existir esta última al momento de su elaboración. 

11. Bibliografía 

11.1 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 
las Naciones Unidas. Edición novena. Nueva York y Ginebra 1995. 

11.2 Code of Federal Regulations. Consumer Products Safety Commission. 1700.20 Testing Procedure for 
special packaging. 

11.3 Joseph F. Hanlon. 1992. Handbook of packaged engineering. Technomic. Publishing Company, Inc. 
Lancaster. USA. p. 13-9 y 13-11. 

11.4 Ing. José Antonio Rodríguez Tarango. 1991. Introducción a la Ingeniería de Empaques para la 
Industria de los Alimentos, Farmacéutica, Química y de Cosméticos. Edición particular. México, D.F.  p. 116-
143. 

11.5 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 
las Naciones Unidas. Edición decimonovena. 2015. 

12. Verificación y vigilancia 

12.1 La vigilancia del cumplimiento de las especificaciones sanitarias de esta Norma se llevará a cabo por 

la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y por los 

gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. La vigilancia en el 

cumplimiento de las especificaciones comerciales corresponde a la Secretaría de Economía, a través de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, y a las unidades de verificación acreditadas y aprobadas para  tal 

efecto. 

13. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 12 meses siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIO 

UNICO. La presente Norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2002. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2018.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1738 al ciudadano Rodolfo Roberto Garza 
Benavides, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-1611 

Asunto: Se expide patente de agente aduanal. 

Vista la solicitud del C. Rodolfo Roberto Garza Benavides, para que se expida patente de agente aduanal, 

y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos del artículo 159 de 

la Ley Aduanera; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, 

párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11, primer párrafo, 

fracción XVIII; 12, párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y 

XXV, tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley 

Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal numero 1738 al C. Rodolfo Roberto Garza Benavides, 

para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz como aduana de adscripción. 

SEGUNDO. - En cumplimiento al artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera, publíquese este acuerdo 

en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. Rodolfo Roberto Garza Benavides. 

TERCERO. - Gírese oficio al administrador de la aduana de Salina Cruz, remitiéndole copia simple del 

presente acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, Lunes, 21 de mayo de 2018.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas y de los Administradores de Apoyo Jurídico de Aduanas “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, 

“7”, “8”, “9” y “10” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo y 19, numeral 2, inciso k) del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas 

“11”, Christian Alejandro Fregoso Durán.- Rúbrica. 

(R.- 475902) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1794 al ciudadano Ignacio José Manuel Juárez 
Vargas, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Colombia como aduana de adscripción, así como 
en sus aduanas adicionales autorizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-3973 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Ignacio José Manuel Juárez Vargas solicita se expida a su favor la 

patente de agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los 

requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los 

artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo 

primero, fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y 

tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, 

procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1794 a favor del C. Ignacio José Manuel Juárez 

Vargas para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Colombia como aduana de adscripción, así 

como en sus aduanas adicionales autorizadas. 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del  C. 

Ignacio José Manuel Juárez Vargas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley 

Aduanera. 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal al C. Ignacio José Manuel Juárez Vargas, el presente acuerdo. 

CUARTO. - Gírese oficio a los administradores de las aduanas adicionales que tenga autorizadas el agente 

aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2018.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de Apoyo 

Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8”, “9” y 

“10”; con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo y 19, numeral 2, inciso k) del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “11”, 

Christian Alejandro Fregoso Durán.- Rúbrica. 

(R.- 475898) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1796 al ciudadano Alejandro Treviño Martínez, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Nuevo Laredo como aduana de adscripción, así como en 
su aduana adicional autorizada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.18-11985 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Alejandro Treviño Martínez solicita se expida a su favor la patente de 

agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción 

II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, 

numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1796, a favor del C. Alejandro Treviño Martínez 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana de adscripción, así como 

en su aduana adicional autorizada. 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del  C. 

Alejandro Treviño Martínez, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal al C. Alejandro Treviño Martínez, el presente acuerdo. 

CUARTO. - Gírese oficio a los administradores de la aduana de adscripción y la aduana adicional que tenga 

autorizada el agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de octubre de 2018.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Alfredo 

Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 475895) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1732 a la ciudadana Araceli del Pilar González 
Acosta, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guanajuato como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-4474 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Araceli del Pilar González Acosta solicita se expida a su favor la 

patente de agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los 

requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los 

artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo 

primero, fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y 

tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, 

procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1732, a la C. Araceli del Pilar González Acosta, 

para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guanajuato como aduana de adscripción. 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la 

C. Araceli del Pilar González Acosta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley 

Aduanera. 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal a la C. Araceli del Pilar González Acosta, el presente acuerdo. 

CUARTO. - Gírese oficio al administrador de la aduana de Guanajuato, remitiéndole copia simple del 

presente acuerdo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2018.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8”, 

“9” y “10”; con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo y 19, numeral 2, inciso k) del Reglamento interior 

del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador de Apoyo Jurídico  de Aduanas “11”, 

Christian Alejandro Fregoso Durán.- Rúbrica. 

(R.- 475900) 

 



1 
 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1732 a la ciudadana Araceli del Pilar González 
Acosta, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guanajuato como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-4474 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Araceli del Pilar González Acosta solicita se expida a su favor la 

patente de agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los 

requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los 

artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo 

primero, fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y 

tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, 

procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal número 1732, a la C. Araceli del Pilar González Acosta, 

para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guanajuato como aduana de adscripción. 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la 

C. Araceli del Pilar González Acosta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley 

Aduanera. 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal a la C. Araceli del Pilar González Acosta, el presente acuerdo. 

CUARTO. - Gírese oficio al administrador de la aduana de Guanajuato, remitiéndole copia simple del 

presente acuerdo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2018.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8”, 

“9” y “10”; con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo y 19, numeral 2, inciso k) del Reglamento interior 

del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador de Apoyo Jurídico  de Aduanas “11”, 

Christian Alejandro Fregoso Durán.- Rúbrica. 

(R.- 475900) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1797 al ciudadano Santiago Garibay Salinas, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Tuxpan como aduana de adscripción, así como en sus 
aduanas adicionales autorizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.18-11994 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Santiago Garibay Salinas solicita se expida a su favor la patente de 

agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción 

II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, 

numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1797 a favor del C. Santiago Garibay Salinas 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tuxpan como aduana de adscripción, así como en 

sus aduanas adicionales autorizadas. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del C. 

Santiago Garibay Salinas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Santiago Garibay Salinas, el presente acuerdo. 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales que 

tenga autorizadas el agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de octubre de 2018.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Alfredo 

Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 476383) 

 

 



PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1793 al ciudadano Gabriel Véjar Valenzuela, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Guaymas como aduana de adscripción, así como en sus 
aduanas adicionales autorizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.00.00.00.18-11597 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Gabriel Véjar Valenzuela solicita se expida a su favor la patente de 
agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 
previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo 
primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción 
II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, 
numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1793, a favor del C. Gabriel Véjar Valenzuela 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Guaymas como aduana de adscripción, así como en 

sus aduanas adicionales autorizadas. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del C. 

Gabriel Véjar Valenzuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Gabriel Véjar Valenzuela, el presente acuerdo. 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de las aduanas adicionales que tenga autorizadas el agente 

aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2018.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Alfredo Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 476380) 

 


